
BOE núm. 161 Martes 7 julio 1987 20535

A.NEXO Ql'lo: SE en.o\
~~~~~~==;=~~~c=""~~~~~~~~=r==~~~~~~~o-~-~'--

Instancia Maaiscraturas de Trabajo. Barcelona

Magistratura nume'ro :'-1
MaglSlratura n(¡mero ~~
Ma¡¡strat\,lra numero _~

Magislratura nUfl1<'r(l :'11

!\1aglMratura nlim..'r" :"
Ma¡.¡l>tratura numrru 2:'
MaglMrlltura mimno :'5

Mag,stratura numl'rII :'~

MlI&1~lratura numero 2.t

Ma&istralura nlimero :'4
Magistratura numero :'4

Ma¡pMraturil numl'H) 24
Ma¡.~tralura nUnl<'w :'-1

Maglslratura nlimno 21

......stratura nUml"fO 2~

MagiSlrawra nlime'ro 2~

Mqislralura ntimero 111

MaijSlralura numero 28

MagiSCf3tura nUllwm 2g

Maglstraluril numellJ 25
Magistratura numero ''i
Maglslrlllura nUOlno ~6

Maciscratura numero :';

Magistralura número 28

Ma¡iMrawra numero :'5

!Magislratura nlimero 2ó

Macislratura número :'6

MagJstratura numno ~I\

Ma¡islralura númrro 2b

Magistratura número :,,,

Magistralura nliml'w :'ó

I~Slratllra númeru 2ll

Magistratura numc'JI) :'7

Ma¡istrillUra nlimcm 2,

Magistratura nliOlew :'7

Magistratura nlim..·n,¡ ":,1
Magistratura numc'ro 11

IMaltistralura numero :'7
MagiSlratura numero ~

Magistraturas de Trabajo. Barcetona.

MqislratUrD de TrabaJO. BaIttIoDa.

MaglStTlllUrti dt Traba;o. Baft'rion,a.

MaaistraturD de TrabaJO. Barcc-Iona.

Ma¡istraluras de Tubajo. Barceiona
Ma&lSlratU1aS de Traba.io~ Barcdona.

Masi_raturas dt Trabajo. Barcelona

Mllfstl'llllAAS dt Trabaja. .r~

Magistraturas de Trabajo 8an.'dona.

MapstratUl'ti de Trabajo. Barcelona
Mag;stratufü de Trabajo. Barcelona

M.,wraluras de Trabajo. Barcc-Iona.
MlIIfttraturas de TrabaJO. Barcelona
Maglstraluras de TrabaJO. Barcelona

MaJu.lraturas de TrabaJO. Barcelona
Ma¡¡straturas dI.' TrabaJO. B.arcelona
Masiscl'llhlTaS de TrabaJO. Barcelona.

Instancia MaaiSlraluras de TrabaJO. Barcelona

Instancia Ma¡istraturas de TrabaJO. Ban:elona.

Instanc;a Ma¡istraturas de TrabaJO. Barcelona

Insunc;a MlliSlraturas de TrabaJO. Barcelona

Innancia Ma¡i5tTlturas de Trabajo. Barcelona.

In5lancia Ma¡íslraturas de Trabajo. BaR:clona.

Instanci. MapsU'alUTaS dt Tra'-jo. Barcelona

fnu.ncia JI.bpSllllhrrti de TrabaJO. Barcdona

1.'lucia MaPsuaIW'&S de Trabajo. Barcdona.

MlKistraturas de Trabajo. Barcelona.

Pri_ra Instaacia Mqlsuallll'llS de Tntbajo. Barcdona

Ju-zg.do de Primera Inslancia
numero 13.

Juzpdo de DtsIrilO nlirnelv 15.
Jazpdo de PTlmera InUallcia

numero 11.
Juza.do M Primen (Jlu.neia

número 17.
Iuzpd.o de Primera Instancia e lus.

tnK:cióa llúrDero 4.

JilZpdo de Primera
número b.

Ju:~~ t:. Primera

Juzgado de Distnto número l.
Juzgado de DI510tO número 4.
Juzpdo de Primera Instancia e 1m-

U\lCC'ión numero l.
Ju:r~~ t.e Primera

Juqado de Primera
Dúrntro 5

JU:I~~~ ~e Primera

Ju.zpdo de PTimer.
numero 11.

Juzgado de Primtra
!1I'lntro Il

Juzgado de Primera InSlancia
numero 7.

Juzgado de Primer. InM.nd.
número Il.

Juzgado de Primrra
Dumero 10.

Juzpdo de Primera
número 2.

JauJI'do de Primera
ItUmero 7.

Juq,ado de PrinYra Instancia e Ins.
trucción número 2.

Jllzpdo de Primera Instancia
..limero 10.

Juz¡ado de Insttuetiórl mílllero 1.
Ju:rrr:~ ~~ Pnmera Instancia

Audiencia
Juzpdo de

núrnt'fO 1.

Magistratura de Trabl,io. Sevilla Maaistratura núrnrro 8 Magistratura~ de TrabaJO. Barcelona
Juzpd_ de Primera ilWUK:aa. Barce- Juzpdo de Primera huu.ncia Ma¡..matluaJo de TrabaJu. Barr;clona

lona numero 2. I
Juzpdos de Distrito. GtanadI. Juzpdo de OtstrilO. mimero 3. .' Ma&lSlraUUU dt.- Trabajo.Barcelona.
J,,=~os de Primera 1n5laJK&a. Blrce- Ju:~~~o ~e Ptlmera IlI.uall.cla MíllJitmuras de TrabaJO. Ban:dofWI

Juz¡ados de Distrito. Barcelona Juzpdo de DislJiliO .úmero 14. Magistraturas <Ir TrabaJO, Barc-elona
JU::~os dl.' Primera lmtarlCia. &arce- J\l:~~~o te Pumen t.5t.nci. MaciSua1l1rti di: TrabalO. Ban:dona.

Juzgados de Distrito. Barcelona. Juzaado ck' OislrilO. Ittimero 10. MltIIslT'llturas de Traba~o. Barcelona
Juzaados de Distrito. Samlona. Ju.zpdo de Dlstnto numero 4. M/IIIstraturas de TrabaJO. Barcelona.
Juzp.dos de Pnmera lns&ancl'. Barce- J\lzpdo de Pumera hUUlllcia Ma¡¡itrallU"a5 de TrabaJO. Barc-elofta.

lona. numero 5
Juzgados dl.' Distrito. Barttlona. "uzgado dI' DislrilO IllÍmero 9.
Audiencia Tenilorial, Barcdona. Sala Se¡unda de lo Ci\lll
Juzp.dos de Pnmera Instancia e Ins- Juzgado de Distnto númrro 1.

trucclón. Tarrasa (Barcelona/.
Juzaados de Primera Instancia, Bara:

lona.
Jw.pdos de Primera Instancia. Barce-,...
Juzgados de DistrilO. Barcelona
Juzgados de OislritO. Barcelona
Juz¡ados de Primera Instancia e Ins.-

trucción. GranoUen (8arcdona).
Juzgados de Primera Instancia. Barce

lona.
JlIlpdos de Primna Instancia. Bara:

lona.
Juzgados de Primen lnstaneila, Barce

lona
JuZildos de Primen lD5larIcia, lIan:e

lona.
Juzgados de Primera instaRcia. Baree

Jo..
J~os de Primera Instancia, Baree,...
Jt11pClo5 ck Primera tnstanria. Bartt·

lona
Juzpdos de Primera (nstancia. Bam...•.
JUlPdos de Primera IMlanci&. Buce

Jo..
Juzpdos de Primefl Imulftcil. Batee.....
Juzpdos de Primera Inwncia e iris

trucción, Granollen fBan:elona).
Jllzpdos de Primera lnssancia. lIan:e

¡....
Juzgados de Instrucción. Bar,-elona.
Juzpdos de Pri~ Instancia. lIarce

"'"'-
Alllheocia Teniwrial 8luttk)na.
Juzpdos de Priffif'T8 lMWtcia e hlS

u-ucción. Hospitalet de Uobrqat
(Baredona).

Juzpdos de Primn:a fmtallcia e 1_ Juzpdo de Primera lMuncia e Ins-- MapstraluT8s de Trahajo. Barcelona
ttucción. He&piudet de L10brept UUCClon numero l.
(~lona).

Juzpdos de Primna Insuncia e 1m- Juzpdo de Primera Instancia e Ins- MlIIstraturas de TrabaJO. Barcelona.
trucclon. Hos.pit*l de LIobrepI tnaCt"lón numero 1
(Barcelona).

Juzpdos de Primera InSlaACia. Barce
Ion>.

JtazIlldo!, de Dlslrito. Bucdona.
Ju.zpdos de Primera Instancta. 8aJce.

lona.
JlUpdOS de Primera Inslancia. Barce·..~
JuzgadO!; de Primera Instancia e Ins.

lrucción, Hospitalet de L10brqat
(Barcelona/.

Concepción Quintana Osuna.
Maria del Carmen Catalan Guallar
Eulalia Canades Espinal.

Luis Santaella Boc8ne¡ra.

Faustino Onep ck Dia¡o.

Jost Manuel Bravo Femandel.

Juan 8Iwli5UI Eica"'ilbl Hc:rraa.

Javier PuillTlani Valdl!s.

Maria Gallardo Colmenero

Maria Jesús Castano Rodrig\H'z.

Cristina NioobIu Grqo

Francisco Ferrer Velal4'o
Rosa Maria Nobrep Sol~.

Ana Maria Son Tantio
Mana Teresa Hemando Gonza!!'z

Enriql'Ct8 Joi>tph Gua!.

Waria Ooloru A.lMdor Adiau

Jorae RIIftll Homs.

Alicia GamlIqa Pérez

"monio Femanda OIi\'et'

Maria Cristina Soler Fffnández
Maria Inmaculada Oasso de Vidal

María Encamación Orpz Romero.

Laura Barceló Oliva

Antonio "Ivarel Diaz.

Maria Lourdt~ Mato Ruiz.
"'nd.m Raja Vera.

Juan Jotr Quesada dI' la Torre
Ramo. Canosa TIlTn.

Maria Teresa Pardo Lczcano.
Mima Emllia Mellen Prenz.

Maria Angeles TOrTeS i\rml'n¡ol
Mont!oenat Carreras Serrano.
Antonio Gonli.lez ....,uilera.

Juan de Dios Plata Manin
Pllar Hi¡UCf1I5 Caraballo
Carmen Pérrz y Uroz.

Maria An&eles LalOfTe ViII.nueva.

Por Resolución de 30 de abril de 1987, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de lusticia (<<Boletin Oficial
del Estado» número 108, de 6 de mayo), se hicieron públicos los
destinos adj' udicaaos provisionalmente a los funcionarios partid·
pant.cs en e ~oncurso de traslados anunciado· por Resolución de S

15585 RESOLUCION de 1 de julio de 1987, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se resuelve definitivamente con
curso de traslados entre funcionarios del C_po de
Oficiales de la Administración de Justicia. anJlnciado
por Resolución de S de febrero de 1987.

de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» número 3H,
del 13), entre Oficiales de la Adminis1ración de lusticia.

Una vez subsanados los errores. materiales que contenía el
anexo de dicha Resolución y de conformidad con lo previsto en el
acuerdo seaundo de la Resolución citada de 30 de abril de 1987,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-EIevar a definitiva la relación de destinos adjudicados

a los Oficiales de la Administración de lusticia partipantes en el
concurso de traslados citado y que aparecía en el anexo de la
Resolución de 30 de abril de 1987, con las si¡uientes variaciones:

1. Modificar el destino de los siguientes funcionarios a los que
se les adjudican· definitivamente las plazas siguientes:
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Destino adjudicado

ApeUidos y nombre Destino anterior Centros de trabajo Puesto
de

0<pD0 Looali"'" trabajo

Bemabéu Adrián, Maria~ luzgado de Distrito de Altea. luzgado de Primera Instancia. Valencia. Número 9.
Cárdenas Armesta, Leo o. l~do de Distrito número 1 luzgado de Instrucción. Barcelona. Número IS.

Ferrio Rodriguez, Maria Elena.
~ita1et de Llobregat .

luzgado de Distrito. Carballo. Unico.luz o de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de
Pontevedra.

Forcada Monzón, lesús. luzgado de Primenl Instancia luzgado de Instrucción. Barcelona. Número 9.
número 8 de Barcelona.

Frontaura Gómez, Maria del Car· Excedencia voluntaria. luzgado de Distrito. Valladolid. Número 2.
meno

Guerrero Tercero, Francisco. luzgado de Distrito número 17 luzgado de Instrucción. Barcelona. Número 16.
de Barcelona.

Marcos Posse, Consuelo. luzgado de Primera Instancia luzgado de Distrito. Belanzos. Unico.
número 2 de Santiago de

Río del Río, Dulce Maria del
Compostela.

Audiencia Territorial. Madrid. Audiencia.luzgado de Distrito número S
de Bilbao.

Rodriguez Hurtado,~ luzgado de Distrito de Motril luzgado de Distrito. Granada. Número 3.
Rodriguez Naya, 10Sl! uel Excedente voluntario. luzgado de Primera Instancia. Barcelona. Número 12.
Romeu Cabau, Teresa Maria. Excedente voluntario. luzgado de Instrucción. Barcelona. Número 13.
San Martln Andús, Inocente luzgado de Primenl Instancia Juzgado de Instrucción. Barcelona. Número 2.

Mi8ue\. número 14 de Barcelona.
Sabio González, 10Sl! Antonio. luzgado de Distrito número I luzgado de Distrito. Madrid. Número 3.

de Gavá.

Tercero.-Los funcionarios a los que se les haya adjudicado
plaza, deberán tomar posesión de su nuevo destino dentrQ del plazo
de veinte días naturales, si han de cambiar de localidad, o de ocho
días naturales en caso contrario, contados a partir del día siguiente
a que se produzca el cese en su destino actual. Dicho cese no podrá
tener lugar hasta tanto no tome posesión para cubrir su plaia, un
funcionario trasladado por otro concurso o procedente de nuevo
ingreso, de la última oposición convocada.

Los funcionarios procedentes de reingreso, ¡xx!rán tomar pose·
sión en los plazos establecidos contados a parl1r de la publicación
de esta Resolución.

Cuarto.-Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administra~!::.~Interponerse recurso de reposición. previo al
contencio . . trativo, ante mi autoridad, y en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1 de julio de 1987.-EI Director general, luan Antonio

Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO

Novo López, Concepción. Destino adjudicado: luzgado de
Instrucción numero 3. Localidad: La Coruña.

4. Hacer constar el nombre de Nicolás, correspondiente al
funcionario que aparece en la relación con sus apellidos (Olivares
Huerga) exclusivamente:

Olivares Huerga, Nicolás.

Segundo.-Declarar desiertas, por no haber sido adjudícadas, las
vacantes que se relacionan en el anexo de esta Resolución, en la que
se indican ente paréntesis el número de 'plazas desiertas cuando son
más de una en el mismo órgano judicia\.

2. Excluir de la relación de a<ljudicatarios (anexo Resolución
30 de abril de 1987) a:

Bolaños Reyes, Antonio.
Oraeira Maceira, César.

3. Incluir en la relación de adjudicatarios (anexo Resolución
30 de abril de 1987) a la siguiente funcionaria, con el destino que
se expresa:

Centros de tI'8blVo

Looali"'"
Número

de
oh"..

Puestos de trabljo correspondientes
a las anteriores plazas

luzgados de Primera Instancia e Instrucción A1meria .

luzgados de Primera Instancia e Instrucción AAzYlpe·IÓS,.t¡.a .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Badajoz .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Badalona .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Boltaña .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Burgos .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Burgo de Osma ~ .

}ludiencia 1"erritoria1 .
}ludiencia Territorial .
}ludiencia Territorial ..
}ludiencia Provincial .
Audiencia Provincial .
Audiencia Provincial .
Audiencia Provincial .
Audiencia Provincial .
luzgados de Primera Instancia e Instrucción .
luzgados de Primera Instancia e Instrucción .
luzgados de Primera Instancia e Instrucción .
luzgados de Primera Instancia e Instrucción .

Barcelona .
Madrid .
Palma de Mallorca .
1ladl\ioz .
Ciudad Real .
Gerona .

~ft= ::::::::::::::::::::::::::
Madrid " .
Alcalá de Henares .
Alcázar de San luan .
Alicante .

2
S
2
I
1
I
I
1
1
I
1
2

2

1
I
I
2

I
2
I

Audiencia.
Audiencia.
Audiencia.
Audiencia.
Vigilancia penitenciaria.
Audiencia.
Audiencia.

IAudiencia.
Decano.
Número 2.
Unico.
Numero 2.
Número 4.
Numero 3.
Número 4.
Número 2.

I Vnico.
Número 2.
Número 2.
Número 3.
Vnico.
Número 3 (dos plazas).
Vnico.



Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Santa Coloma del Farnés ..
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Santander .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Segsona!'via .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Sueca .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Talavera de la Reina .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 1 Tarragona .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Torra .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Telde .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Toledo .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Tolo .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción... Toro . .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción... Torrelavega .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción... Vich .

Narcea .
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Centros de trabajo

Orpnn

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .

Martes 7 julio 1987

Lo<alidad

Cangas de
Carballino
Cartagena

Castellón

Ceuta .

Cistiema ....
Colmenar Viejo
Daimiel .
Daroca .
Dos Hennanas . .

~ng:o::::::::::::.:::::.::
Fregona! de la Sierra .

~~1~.::::::: :::::::::
Guadalajara .

Horo .
Herrera del Duque .
Hospitalet de Uobregat .

Huesca .
Icod de los Vinos .
La Laguna .
Leganés .
Lenna .
Logroño .
Lucena 0._' •.••••••••••••••••.

Lugo .
u.nes .
Mahón . .
Manacor . . .
Manzanares . .
Marbella .
Mérida " .
Miranda de Ebro .
Malina de Aragón .
Móstoles .
Noya .
Orense .
Orihuela .

Palencia .
La Palma del Condado .
Plasencia .

Pala de Laviana .
Pala de Lena . .
Pontevedra .

Puerto de Santa Maria .
Reus .

Sabadell

Sabagún .
SagonlO .
San Bartolomé de Tirajana .
San Feliú de Uobregal .
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Numero Puestos de trabajo correspondientes

'"pJau. a las anteriores plazas

I Vnieo.
I Vnieo.
2 Número 1.

Número 2.
3 Número 2 (dos plazas).

Número 3.
2 Número 1.

Número 2.
I Vnieo.
I Vnieo.
I Uoica.
1 Voica.
I Vnieo.
I Vnieo.
I Vnieo.
I Número 1.
I Vnieo.
I Número 1.
I Número 1.
2 Número 1.

Número 2.
1 Unico.
I Vnieo.
4 Número I (dos plazas).

Número 2.
Número 4.

2 Vnieo.
1 Vnieo.
I Número 3.
I Unico.
I Unico.
1 Número 1.
1 Vnieo.
I Número 2.
I Vnieo.
I Unico.
1 Unico.
I Unico.
I Número 2.
I Número 2.
I Vnieo.
I Vnieo.
2 Número I (dos plazas).
2 Unico (dos plazas).
I Número 2.
2 Número 1.

Número 2.
I Número 1.
I Unico.
2 Número 1.

Número 2.
I Unico.
I Unico.
4 Número 1.

Número 2.
Número 3 (dos plazas).

I Número 1.
2 Número 1.

Número 2.
2 Número l.

Número 3.
I Vnieo.
I Número 1.
I Número 2.
3 Número 1.

Número 2 (dos plazas).
I Número 1.
2 Número 2 (dos plazas).
I Número 1.
I Vnieo.
I Unico.
2 Número 2 (dos plazas).
I Número 3.
I Número 1.
I Número 1.
2 Número 2 (dos plazas).
I Vnieo.
I Vnieo.
2 Número 2 (dos plazas).
2 Número I (dos plazas).
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Centros de uabejo

o..... Localidad

Númen>
de

pwa.
Puestos de trabajo correspondientes

a las anteriores plat.u

Número 2 (dos plazas).
Número 4.
Número 6.
Vnieo.
Número 2.
Número 3.
Número 4.
Número S.
Número 6.
Número 9 (dos plazas).
Número 10.
Número 12.
Número 15 (tres plazas).
Número 16.
Número 17.
Número 3 (dos plazas).
Número 8.

! Número 12.
I Número 16.INúmero 19 (dos plazas).
. Número 20.

Número 21.
Número 26. (dos plazas).
Número 2.
Número 4 (dos plazas).
Número 3.
Número 2 (dos plazas).
Número 3.
Número 1 (dos plazas).
Número 10 (dos plazas).
Número 2.
Número 22 (tres plazas).
Número 2.
Número 1.
Número 1 (dos plazas).
Número 2.
Unico.
Unico.
Unico.
Número 1.
Número 2.
Vnieo.
Unico.
Vnieo.
Número 1.
Número 2.
Unico.
Número 1.
Número 2.
Vnieo.
Número 2.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Uoica.
Unico.
Unico.
Número 1.
Número 2.
Número 6.
Número 7.
Número 8.
Número 9.
Número 13.
Número 14 (dos plazas).
Número IS.
Número 16.
Número 18.
Número 19 (dos plazas).
Número 21 (dos plazas).
Número 22.
Número 24.
Número 2S (dos plazas).
Número 26.
Número 27.
Número 2 (dos plazas).
Unico•
Unico.
Unico.

II

2
2

1
3

2
I
1
I

3

I
2
1
4

1
3
1
1
3

1
1
1
2

1
1
1
2

1
2

1
1
1
1
I
1
I
1
I

22

11

. . . . . . . . l'

o.

Murcia

Barcelona

Tortosa
Vigo . .

Villacarrillo
Vitoria .

o. .. Madrid

Alcoy o..

Algeciras

Badalona o.o.o..o.o..

.... Baeza .
.......... Bande ..

Belmonte de Miranda .

las Palmas
Palma de Mallorca

.......... Sevilla ..
.... Valencia .

Almadén
.... Almería ... ... . ...

. . . . . . . .. Almunia de Doña Godina .
A1ler .
Arenas de San Pedro

.. o..o.... Arévalo .
Arzúa .. o. ..
Atienza , .
Baños de Cerrato .
Barcelona

Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito

Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito

Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito o.o..

Juzgados de Distrito ..
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito o. ..

Juzpdos de Distrito .

Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito

Juzgados de Primera Instancia

Juzgados de Primera Instancia .
Juzgados de Primera Instancia .
Juzgados de Primera Instancia .
Juzgados de Primera Instancia .

Juzgados de Primera Instancia .. Valladolid
Juzgados de Instrucción ,..... Madrid o. ..
Juzgados de Instrucción Murcia o.o..o.o.o. ..

Juz¡ados de Instrucción .. , o............... Pamplona .
JUlpdos de Instrucción.................. San Sebastián .

Juzgados efe Distrito .... o. • .. Adra o. .

Juzgados de Distrito Alacuas .
Juzgados de Distrito . .. . .. .. . Albarracln o.o..o.o. ....

Juzgados de Distrito . . . . . . . . . . . . Alcalá de Henares ..

Alcalá la Real
Alcañices

.. o. ... o.o. .. Alcaraz
Alcorcón

Juzgados de Primera Instancia .

Juzgados de Primera Instancia

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción ..
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción .
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Orpno

Cenlros de trabajo

Localidad

Número.<
p:u.as

Puestos de trabajo correspondientes
• las anteriom plazas

Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito

Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito

Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito

Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito

Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito

Juz~ados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito

Madridejos .
Málaga .

Número 2.
Unieo.
Unico.
Unico.
Unieo.
Vnieo.
Vnieo.
Número I (dos plazas).
Número 3.
Vnieo.
Vnico.
Vnico.
Uoico.
Número 1.
Número 1.
Número 3 (dos plazas).
Voieo.
Voieo.
Número 2.
Vnico.
Unico.
Número 4.
Número S.
Voieo.
Voieo.
Uoico.
Vnico.
Vnieo.
Uoico.
Voico.
Unieo.
Uníco.
Número l.
Vnieo.
Voieo.
Número 1 (dos plazas).
Número 3.
Número 1.
Voico.
Vnieo.
Uoieo.
Vnico.
Voieo.
Número 1.
Unieo.
Número 2.
Número 1.
Número 2.
Vnieo.
Vníeo.
Voieo.
Vnieo (dos plazas).
Vnieo.
Uoieo.
Número 1.
Número 3.
Vnieo.
Vnieo.
Vnieo (dos plazas).
Unieo.

I Número 1.
¡Número S.
Número 9.
Número 11.
Número IS.
Número 17.
Número 23.
Número 24.
Número 2S.
Número 29 (aos plazas).
Número 30.
Número 32.
Número 33.
Número 34.
Número 35.
Número 36.
Voico.
Número 2.
Número 3.
Número S.

I
7

I
I
I
I
I
I
I
3

I
I
I
I
I
3

I
I
I
I
I
2

I
I
I
I
I
I
I
I
I
1
I
I
2
I
I
1
I
l
I
I
I
I
I
2

I
I
I
2
1
1
2

I
I
2
1
I

16

...

• . • . • . . . • 1

Condado

Benídonn
Benifayó
Berga .

tR~llo;del
Burjasot
Cabra
Cádiz

Cangas del Nareea
Cangas de Oms .
Carballino
Carlet

... Cartagena
.Castellón

Castropol
Catarroja

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Cerdanyola ..
· ... 1Cervera ....

.. Cistiema '"

.. ' Córdoba

Lerma
Liria
Lorca
Luarca
Lugo
Madrid

Corcubión .
Coslada
Chiva
Daroca
Durango '"
El Barco de Valdeorras
Elda ...
Eibar
Estepona
Fuenlabrada
Fuente de Cantos .

..... Gandia
Getafe
Gijón
Granollers
Guada1Jijara
Haro ..
Hellín ....
Herrera del Duque
Hervás
Hospitalet
Hoyos ..

........................... Huelva .
Ibiza

lead de los Vinos
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Isla Cristina

.. . . .. . .. . . . .. .. .. .. .. . Jarandilla
....... Jijona ..

La Caruza
Langreo
Lérida

Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito ..
Distrito

Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de



Juzgados de Distrito Vélez-MálalUl .

Juzgados de DlStnto ' .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito . .
Juzgados de Distrito . .
Juzgados de Distrito . . . . . . . .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito . .
Juzgados de Distrito . .
Juzgados de Distrito . . . . .

20540

Juzgados de Distrito

Juzgados de Distrito . .
Juzgados de Distrito . .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito . .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito . .

Juzgados de Distrito ........ .......
Juzgados de Distrito -.....
Juzgados de Distrito ", .. " .. -
Juzgados de Distrito ..
Juzgados de Distrito ...
Juzgados de Distrito .. ...
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito ... ....
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito ..
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito ....
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito ' ..

Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito .....
Juzgados de Distrito .....

Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito ...
Juzgados de Distrito ...
Juzgados de Distrito .. ...
Juzgados de Distrito ' .. ..
Juzgados de Distrito ......
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito ... -

Juzgados de Distrito ...
Juzgados de Distrito
Juzgados de Distrito " ....

Martes 7 julio 1987

Centros de trabajo

Málaga .

............ Malqui .
MasamaBrell _.. _..
Matará .
Medio Cudeyo .
Mérida .
Mieres .
Molle! del VaIIá

. . . . . . . . . . . . . . .. Mondra¡ón .
Montoro . _ _ .
Morón de la I'rontml ..
Móstoles .
Mula .

..... Murcia .
........ Navalcamero .. _

...... ,w Palmas .,
Olvera .. . ...

~.:r:.d~.M~iio;.;a· .
. . .. Palacios Y ViIIafnm<a
... Pamplona .

Palerna .
·········IP~ .

........... iPiedrabuena .
. . . . . . . . .. IPoIa LaVl8na

Padrón
Potes .
Prat de Uobrept
Puebla de Toves
Puerto de Sanla Maria
~rdá .
QUlDtanar de la Orden
Ribadavia
Ribadesella
Ripol1 . ..
Rubí
Rute .
SabeddJ ..

Sagunto .
San Adrián del Bes6s
San Baudilio .... Uobregat. . ...
San feliú de L10llrqat .

San Loremo de El Es<:oriaI
San Lúcar La Mayor .
Santa Coloma de famés ..
Santa Coloroa de GIllIIlaDet
Santa Cruz de Teua:ife
Santa Fe .
Santa MarIa la Real de Nieva
Santiago de Compostela
Segorbe .
Sepúlveda .
Sevilla

Silla
Tamarite de Litera
Tinca _..
Toro .

i~:{~~,:eArdoz ..•.......
Torrente .
Tremp .
Utrera .
Valencia .

Número
do

p''''''

I
I
I
I
1
I
I
I
1
I
I
I
2
I
3

I
1
1
I
I
I
I
1
1
1
I
I
I
I
1
I
I
I
I
I
I
2

I
I
2
2

1
1
I
2
1
1
I
2
1
I

10

,

I
I
1
1
1
I
I
I
I
7
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PucsIiDa de""'" WSlespCWllld*e...
a las lo tenores plazas

Número 6
Número 7.
Número a.
Número 9.
Unieo.
Unico.
Número l.
Unico.
Unieo.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Número 1.
Vnieo.
Número 4 (dos pIa>as).
Unico.
Número l .
Número 4 (dos pIuas~
Unico.
Unico.
Número 2.
Unico.
Número 2.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unieo.
Unico.
Unico.
Unico.
Un'co.
Unic;:o.
Unico.
Unico.
Unico.
Número 1.
Número 2.
NWilem 1.
Unico.
Unico.
Número l.
Número 2.
Unico.
Unico.
Unico.
Número 1 (dos pIuas~

Número 2.
Unico.
Unico.
Número 2.
Unico.
Unico.
Número 5.
Número 9 (dos pIuas~
Número 11.
Número 12.
Número 13.
Número 14 (dos plazas).
Número 15 (dos plazas).
Unieo.
Unieo.
Vnico.
Unieo.
Unieo.
Número 2.
Número 1.
Vnieo.
Unieo.
Número 3 (dos plazas).
Número 4.
Número 8 (dos p\uas).
Número ID.
Número 12.
Vnieo.
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CeIl;tr05 de uabajo

Localidad

Numero
d.

pIau.

Puestos de trabajo correspondientes
• las anteriores plazas

Juzgados de Distrito Villacarriedo
JuzBados de Distrito ViDafranca de Ordizia
Juzgados de Distrito . . . . . . . . . .. Villalba .
Juzgados de Distrito . . . . . . . . .. Villanueva de los Infantes .
Juzgados de Distrito . . . . . . . . . . . . . . . . Villablino
Juzgados de Distrito Villanueva del Río y Minas .
Juzgados de Distrito Villarreal de los Infantes .
Juzgados de Distrito Vinaroz
Juzgados de Distrito zarauz
Juzgados de paz Almanzora
Juzgados de paz .. Azcoitia
Juzgados de paz . . .. Benicarló
Juzgados de paz . . . . . . . . . . . . . . . ... ' Bueu
Juzgados de paz . . . . . . . . . . . . . . . . . Chirivella
Juzgados de paz .. Ermúa ....
Juzgados de paz . . . . . . . . . .. Fuenterrabía
JuzBados de paz Ibi .
Juzgados de paz Ingenio
Juzgados de paz Lepe
Juzgados de paz . . . . . . . . . . Luanc~zón

Juzgados de paz . . . . . . . . . . . .. Salt .
Juzgados de paz . . . . . . . . . . . .. Santa Lucía
Juzgados de paz Santa Perpetua de Moguda .
Juzgados de Paz Tabemes de Valldigna .
Juzgados de Paz Torre-Pacheco
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria Barcelona ...

JuzBados de Distrito Vigo 3

I
I
l
l
l
I
I
I
l
l
I
l
I
I
1
l
I
I
l
I
I
I
I
I
1
3

Número 2 (dos plazas).
Número 4.
Uoico.
Voico.
Unico.
Unico.
Unico.
Voieo.
Voieo.
Uoica.
Voico.
Voieo.
Voieo.
Voico.
Voico.
Uoico.

jUnico.
Voieo.
Voieo.
Voico.
Voico.
Voieo.
Voieo.
Uoico.
Voico.
Vnieo.
Unico.
Número l.
Número 2.

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA I SERRA

MINISTERIO DE DEFENSA

Excmos Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director general
de la Guardia Cívil,

BARRIONUEVO PEÑA

15588

10. Don Juan José Alvarez Mata.
11. Don Jaime Rubio Navarro.
12. Don Mi~uel Vicente Ubeda Amago.
13. Don LUIS Carlos Sánchez GÓmez.
14. Don Justo Alberto Huerta Barajas.

Madrid, 3 de julio de 1987.-P. D., el Subsecretario. Gustavo
Suárez Pertierra.

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 15 de junio de 1987 por la que se destina
al Coronel de la Guardia Civil, del Grupo de «Mando
de Armas». don José Mana Malina Abadfe. en situa~

ción de disponible forzoso y ag"'~ado por ascenso a la
VI Zona de dicho Cuerpo (León!, para el Mando del
63. (( Tercio del citado Cuerpo (. aJamanca).

En virtud de las atribuciones que me confiere el apartado cuarto
de la Orden de este Ministerio de fecba 8 de abril de 1986, por la
que se determina con carácter transitorio el régimen de provisión
de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, de acuerdo con lo
previsto en el apartado primero de la misma, a propuesta del
Director general de dicho Cuerpo y con informe favorable del
Secretario de Estado-Director de la Seguridad del Estado,

He tenido a bien destinar con carácter voluntario al Coronel de
la Guardia Civil del Grupo de «Mando de Arma... don José Maria
Molina Abadíe, en situación de disponible forzoso y agregado por
ascenso a la VI Zona de dicho Cuerpo (León), plaza de Salamanca,
para el Mando del 63.0 Tercio del citado Cuerpo (Salamanca).

El indicado destino cubre vacante de clase C. tipo LO, anun~
ciada por Orden de este Departamento de fecha 20 de abril último
(<<Boletín Oficia!» del Cuerpo número 109).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 15 de junio de 1987.

REAL DECRETO 886/1987, de 3 de julio, por el que
se nombra Capitdn General de la Primera Región
Militar, Región Militar Centro, al Teniente General
del Ejército de Tierra don E/ay Rovira Montero.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de julio de 1987,

Vengo en nombrar Capitán General de la Primera Región
Militar, Región Militar Centro, al Teniente General del Ejército de
Tierra don Eloy Rovira Montero, cesando como Presidente del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

15587 ORDEN 722/38582/1987, de 3 de julio, por la que se
nombran Tenientes Interventores del Cuerpo Militar
de Intervención de la Defensa a los Alféreces-Alumnos
del citado Cuerpo, I Promoción (Escala Unica).

Finalizado con aprovechamiento el plan de estudios determi
nado en la base VIII de la Orden 722/38236/1986, de 19 de marzo,
de acuerdo con lo prevenido en el punto 3 de dicha base y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo octavo de la Ley
9{1985, de 10 de abril, de Unificación de los Cuerpos de Interven
C1ón Militar, de Intervención de la Annada y de IntervenCión del
Aire, se nombran Tenientes Interventores, pasando a formar parte
de la Escala Unica del Cuerpo Militar de Intervención de la
Defensa, a los Alféreces--Alumnos de este Cuerpo que a continua
ción se relacionan en el orden siguiente, con antigüedad de 9 de
julio de 1987.

I. Don Antonio Sulé Hernández.
2. Don Antonio Miguel López Sáez.
3. Don Carlos Hernández de Andrade.
4. Don Carlos Castejón Rosauro.
5. Don Jaime Valcárcel Rubio.
6. Don Francisco Javier Hueso de Bordeje.
7. Don Angel Antonio AIgarra Paredes.
8. Don Francisco Javier Alvarez Sánchez.
9. Don ¡ñigo AIix Reynares.

15586


